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La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2L,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty det
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párraio de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2020-4482-SPA-3542 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
emite [a presente Resolución considerando los siguien tóc'--------------.

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...) El personol de obros cortó los roíces de un órbol, lo que ocosionó un

occidente(...) odemásdequesecoyóelárboll.../ [Hechosquetienenlugarenca[[eZarconúmero57,colonía
Guerrero, Alcaldía Cuauhtémo c) (...)

ATENCIÓN E INVEST¡GACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en losartículos15 BIS 4y25
de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
[a presente denuncia.

ANAL¡sIs DE LA INFoRMAc!ó¡t v o¡sposlcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a ta Tierra en el Distrito Federal,
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada autoridad
ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por [o que se admitió a trámite la
denuncia ciudadana.

DERRIBO DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere al presunto derribo de un árbol el cual se encontraba frente al
número 57 de ta calle Zarco, cotonia Guerrero, Atcatdía Cuauhtémoc.
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A[ respecto, e[ artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distrito FederaI establece que para

realizar [a poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Delegación respectiva,
misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o
en propiedades de particulares, cuando se requiera para [a salvaguarda de la integridad de las personas o sus

bienes.

Asimismo, e[ artícuto 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán ilevar a cabo [a
restitucíón correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar [a cubierta
vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en e[ Distrito Federa[. Asimismo, dicho ordenamiento establece
que será equiparable aI derribo de árboles cua]quier acto que provoque su muerte.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personaI adscrito a

esta Procuraduría realizó una búsqueda electrónica en las redes sociales oficiales de la Secretaría de Gestión

lntegral de Riesgos y Protección Civil de la CDMX, localizando una publicación de fecha 14 de diciembre de

2020, donde se registró la caída de un árbol ubicado en la ca[[e de Zarco, cotonia Guerrero, Alcaldía
Cuauhtémoc. Asimismo, se puede observar una fotografía adjunta a la publicacíón, donde se aprecia et

individuo arbóreo, siendo el mismo que se señala en el escrito de denuncia.

En virtud de to anterior, mediante oficio se solicitó a la Dirección Generalde Servicios Urbanos de [a Atcaldía

Cuauhtémoc, ilevar a cabo las gestiones necesarias para [a restitución de] individuo arbóreo motivo de

denuncia, en los términos de [a Norma Ambiental para e[ Distrito Federal (ahora Ciudad de México)

NADF-001-RNAT-2015; de preferencia en e[ mismo lugar o en su caso, en el lugar más cercano posible a efecto

de conservar los servicios ecosistémicos de esa Alcaldía.

Finalmente, y ño quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambienta[, de

Protección y Bienestar a los Animales para e[ caso que nos ocupa, se está en aptitud de emitir [a resolución

administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción lll del artículo 27 de [a Ley

Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, en virtud de que

esta Subprocuraduría soticitó a [a Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc, [a

restitución del individuo arbóreo motivo de denuncia, en los términos de [a Norma Ambiental para el Distrito
Federa[ (ahora Ciudad de México) NADF-001-RNAT-20].5, en e[ sitio o en el lugar más cercano posible a efecto de

conservar los servicios ecosistémicos de esa Alcaldía.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se registró el desplome de un individuo arbóreo ubicado frente al número 57 de la calle Zarco, colonia

Guerrero, Atcaldía Cuauhtémoc; según lo señalado por [a Secretaría de Gestión lntegral de Riesgos y

Protección Civitde [a CDMX a través de sus redes sociates oficiales.

Se solicitó a [a Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcatdía Cuauhtémoc, la restitución del

indivíduo arbóreo motivo de denuncia, en los términos de [a Norma Ambiental para elDistrito Federal

(ahora Ciudad de México) NADF-001-RNAT-2015, en e[ mismo sitio o en el lugar más cercano posible a

efecto de conservar [os servicios ecosistémicos de esa Alcatdía.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que e[ resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en [os artículos cítados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE.

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.

Así [o proveyó y firma ta Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlll, 15BlS4fraccioneslyX,2l,2Tfracciónlll,30
BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoria[ de [a Ciudad de México; así
como 5l fracción XXll de su Reglamento

TERCERO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo
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